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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

16533 Anuncio de Lanbide - Servicio Vasco de Empleo para la licitación del
contrato que tiene por objeto el acuerdo de nivel de servicio para la
evolución y operación de negocio de los sistemas de gestión de la
formación para el  empleo.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:
a) Organismo: Lanbide - Servicio Vasco de Empleo.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Mesa de Contratación de Lanbide.
2) Domicilio: C/ Jose Atxotegi, 1.
3) Localidad y código postal: 01009 Vitoria-Gasteiz.
4) Teléfono: 945181403
6) Correo electrónico: administra.licitaciones@lanbide.eus.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 19 de abril de

2017.
d) Número de expediente: LAN/A-15/2017.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Acuerdo de nivel de servicio para la evolución y operación de

negocio de los sistemas de gestión de la formación para el empleo.
c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.
e) Plazo de ejecución/entrega: Un año a contar desde el 15 de julio de 2017 (o

desde la fecha de formalización del  contrato si  ésta tiene lugar en fecha
posterior al  15 de julio de 2017.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Abierto.
b) Procedimiento: Ordinario.

4. Valor estimado del contrato: 495.000 euros.

5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 495.000 euros. Importe total: 598.950 euros.

7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Solvencia

económica  y  financiera:  Las  empresas  licitadoras  deberán  acreditar  un
volumen anual de negocio por un importe mínimo de 495.000 euros (sin IVA)
referido al año de mayor volumen de negocio de los siguientes tres años:
2014, 2015 y 2016.

Solvencia técnica: Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y
del  personal  directivo  de  la  empresa  y,  en  particular,  del  personal
responsable  de  la  ejecución  del  contrato.  El  equipo  de  trabajo  deberá
disponer como mínimo de los siguientes perfiles, titulación y experiencia:

- Un Director de Proyecto.
- Un Jefe de Proyecto.
- Un Arquitecto J2EE:
- Dos Consultores Funcionales.
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- Un Consultor BI.
- Cuatro Analistas Programadores.
- Cuatro Programadores.
Titulación:
- Director de Proyecto: Universitaria superior (ingeniero/a o licenciado/a)
- Jefe de Proyecto: Universitaria superior (ingeniero/a o Licenciado /a)
- Arquitecto J2EE: Licenciatura en informática o Ingeniería en Informática o

Telecomunicaciones.
- Dos Consultores Funcionales: Universitaria superior (ingeniero/a o licenciado/

a).
- Consultor BI: Ciclo formativo de grado superior.
- Cuatro Analistas Programadores: Ciclo formativo de grado superior.
- Cuatro Programadores: Ciclo formativo de grado superior.
 Experiencia  :  Cada miembro del  equipo de trabajo  deberá disponer  como

mínimo de la siguiente experiencia que le corresponde al perfil  en el que
desarrolle la prestación.

Director de Proyecto: Experiencia de ocho años como director de proyecto con
equipos de trabajo similares o superiores al requerido.

Jefe de Proyecto: Experiencia de ocho años como jefe de proyecto con equipos
de trabajo similares o superiores al requerido.

Arquitecto J2EE: Experiencia de cinco años de participación como arquitecto de
aplicaciones Java sobre arquitecturas J2EE y un año de experiencia  en
diseño técnico de sistemas para desarrollos con JBoss Seam.

Consultores Funcionales: Cada consultor deberá contar con una experiencia de
cuatro años como consultor funcional y dos años de experiencia en proyectos
relativos a sistemas de información de Formación para el Empleo.

Consultor BI: Experiencia de cuatro años en proyectos relativos a sistemas BI.
Analistas-Programadores:  Cada  Analista  programador  deberá  tener  una

experiencia de tres años como analista – programador de aplicaciones java
sobre  arquitecturas  J2EE  y  entre  todo  el  equipo  de  analistas  –
programadores deberán tener tres años de experiencia en utilización de
herramientas  sobre  PL-SQL,  Oracle  Database  11g,  SOAP y  XML,  Web
Service Security,  OASIS Estandar o especificación similar,  desarrollo de
WebServices  mediante  JAX-WS,  Framework  JBoss  Seam  y  JSF  y
Persistencia  con Hibernate  y  un año en utilización de desarrollos  sobre
OBIEE y  ODI.

Programadores: Cada programador deberá tener una experiencia de dos años
como programador de aplicaciones java sobre arquitecturas J2EE y entre
todo el equipo de programadores una experiencia de dos años en utilización
de herramientas sobre PL-SQL, Oracle Database 11g, SOAP y XML, Web
Service Security,  OASIS Estandar o especificación similar,  desarrollo de
WebServices  mediante  JAX-WS,  Framework  JBoss  Seam  y  JSF  y
Persistencia  con  Hibernate.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: A las 11:00 horas del día 19 de abril de 2017.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Mesa de Contratación de Lanbide.
2) Domicilio: C/ Jose Atxotegi, 1.
3) Localidad y código postal: 01009 Vitoria-Gasteiz.

f)  Plazo durante el  cual  el  licitador estará obligado a mantener su oferta:  2
meses.

9. Apertura de Ofertas:
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a) Descripción: Apertura Sobres C (Criterios cuya aplicación requiere realizar un
juicio de valor).

b) Dirección: Sala Zaldiaran de los Servicios Centrales de Lanbide. C/ Jose
Atxotegi, 1.

c) Localidad y código postal: Vitoria-Gasteiz.
d) Fecha y hora: 10:00 horas del día 3 de mayo de 2017.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 6 de marzo
de 2017.

Vitoria-Gasteiz,  10  de  marzo  de  2017.-  El  Director  General  de  Lanbide  -
Servicio  Vasco  de  Empleo.
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